
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
 

REF: 110014003043-2019-00838-00 
 

 

 

En virtud de la solicitud que antecede, elevada por la apoderada de la parte 

actora y teniendo en cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 

92 del C.G.P., se dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

          Segundo: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. Ofíciese. 

 

Tercero: No condenar en costas, por no encontrarse causadas.  

 

Cuarto: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de 

los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 

constancias de ley, para lo cual, secretaría proceda agendar cita y notificar la 

misma, a la interesada.  

 

      Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Hoy 3/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No. 079 

 

___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


